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PROCESO PUESTO A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR EL TÉRMINO DE CINCO 

(05) DÍAS 

 

 

 

PROCESO: DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: ZULEMA CECILIA MARULANDA GALVÁN  

DEMANDADO: FRANCISCO CABARCAS MEJÍA (FALLECIDO), HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS  

RADICADO: 704293184001-2021-00060-00 

NATURALEZA DEL TRASLADO: EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

 

 

Para dar cumplimiento al artículo 370 del Código General del Proceso en 

armonía con el articulo 110 ibidem, queda disposición de las partes por el 

término de cinco (05) días, las excepciones de mérito propuestas por la 

apoderada judicial de la señora ADELA MEJÍA DE CABARCAS. 

 

 

Majagual – Sucre, mayo 24 de 2022. 

 

 

Corre 25, 26, 27, 31 de mayo y 01 de junio de 2022. 

 

 

 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTÍNEZ 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Juan Gabriel Dorado Martínez 

Secretario 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 000 De Familia 

Majagual - Sucre 
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